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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
‘"^^® • 50 pesetas.
Semestre. . . . . 30 —
Trimestre. . . 20 —
Número sueltOp cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de ^Lírica 
sujetos a la legislación peninsulai a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / 3e entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciót 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

.^piMiiaii
Núm, 2.681

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 239 del vP 
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del señor 
Inspector municipal Veterinario 
de Manzanillo, y a propuesta de la 
Inspección provincial del Servi
cio, se declara oficialmente extin
guida la epizootia de viruela ovi
na en los pagos denominados 
«Valdemanco», «Pico de la Sa- 
bola», «Lobera», «Valderroño» y 
«Valdepierde», término municipal 
de Manzanillo, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circular 
de este Gobierno civil de fecha 1 
de Febrero último, («Boletín Ofi
cial» del día 13).

Valladolid, 30 de Junio de 1937.
El Gobernador civil.

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 2,700

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Dada cuenta del expediente ins
truido al caminero provincial don 
Eusebio Ramírez Cabezudo, del 
que resulta hallarse incluido en 
el Decreto-ley número 108 de la 
Junta de Defensa de España; la 
Comisión Gestora, en sesión del 
día 25 del actual, acordó desti

tuirle del cargo de caminero pro
vincial, con pérdida de todos los 
derechos, activos y pasivos, que 
pudieran corresponderle.

Lo que se hace público por me
dio del «Boletín Oficial» por ig
norarse el paradero del interesa
do don Eusebio Ramírez Cabe
zudo,

Valladolid, 30 de Junio de 1937, 
El Presidente, Eladio Cianeas. 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.

Núm, 2,634

DIPUTACIÓN PRÓVINCIAL

Comisión Gestora

Sesión del día 1.8 de Junio de 1937

EXTRACTO DE ACUERDOS

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Silva Martín, 
Presa Valdés, Martín Alvarez, 
González Sarría y Sánchez Bas
tardo; Interventor señor Izquier
do, actuando de Secretario acci
dental, el señor Ares Perier,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos;

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales 
decretados con carácter provisio
nal por el señor Presidente,

Quedar enterada del ingreso de 
cinco enfermos en el Manicomio 
por orden de las autoridades res
pectivas; de Desiderio Seijas, por 
cuenta de la Diputación de Za
mora, y como pensionista de 

cuarta clase, Martina Martín y 
comunicar los dos últimos ingre
sos al Interventor de fondos y 
Director administrativo del Es
tablecimiento,

Quedar enterada de cinco in
gresos en el Manicomio, en con
cepto de pobres, y reclamar los 
documentos necesarios para for
malizar los expedientes.

Quedar enterada de haber sido 
bajas en el Manicomio dos enfer
mos por orden de la Autoridad 
militar y que se archiven sus ex
pedientes.

Quedar enterada de una comu
nicación del Director del Mani
comio, en la que manifiesta que 
con fecha 17 del actual, ha ingre
sado en Arcas provinciales 7,125 
pesetas pertenecientes a la asila
da doña Ascensión Castro, que 
fueron entregadas por doña Vic
toria Casin para hacer pago de 
las estancias que cause la enfer
ma como pensionista de primera 
clase, y en calidad de depósito; 
haciendo constar que referida do
ña Victoria, posteriormente le ha 
entregado una libreta del Banco 
Español de Crédito, pertenecien
te a doña Ascensión Castro con 
un líquido de 10,871,11 pesetas, 
que también ha entregado en Ar
cas provinciales.

El ingreso en el Hospicio de los 
niños Alejandro y Manuel Navas,

Mostrar conformidad con una 
comunicación del señor Director 
del Manicomio, en la que partici
pa que para el mes de Mayo so
lamente pudo adquirir para las 
necesidades del Establecimiento 
1,000 kilos de garbanzos, siendo 
insuficientes por lo que se vió 

precisado a adquirir a la señora 
Viuda de Valentín Martín 300 ki
los de lentejas a 0,90 pesetas el 
kilo; a Hijo de Manuel García 
Muelas 500 kilos de lentejas a 0,85 
pesetas kilo, y 300 kilos de judías 
blancas a 1,05 pesetas kilo, y que 
se abone el gasto con cargo a la 
partida de referidos garbanzos.

Quedar enterada de un besala
mano del señor Vicepresidente de 
la Diputación foral y provincial 
de Navarra agradeciendo, en nom
bre de la misma, los cordiales 
sentimientos de condolencia que 
le expresó esta Diputación por el 
fallecimiento del Exemo, señor 
General Mola y Vidal, hijo adop
tivo de esa provincia.

Conceder 500 pesetas a la se
ñora Superiora de las Oblatas del 
Santísimo Redentor, para aten
der a las necesidades del Estable
cimiento, y que pase a la Comi
sión de Presupuestos para que 
habilite dicha cantidad.

Mostrar conformidad con lo 
comunicado por el habilitado de 
material, manifestando que ha te
nido necesidad de adquirir de la 
viuda de Pedro Fernández, de El 
Ferrol, lámparas eléctricas para 
atender a las necesidades de la 
Diputación, por valor de 238,20 
pesetas, según factura que adjun
ta, y propone pase a la Ordena
ción de pagos para su abono.

Quedar enterada del auto dic
tado por el Juez de instrucción de 
Palencia, en el que se queda sin 
efecto el dictado por el mismo 
Juzgado, por el que se adjudicaba 
a esta Diputación, como partici
pe de costas, una cantidad en la 
casa embargada a don Luciano
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Díaz por haber acordado proce
der contra los bienes que posee 
dicho Luciano, que son suficien
tes para garantizar el pago de 
las costas causadas; y comunica
do por el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Plaza de Valla
dolid,

Quedar enterada, con satisfac
ción, de una comunicación del 
Decano de la Beneficencia pro
vincial, en la que participa que el 
día 11 de Marzo último dió co
mienzo en el Manicomio el cursi
llo para los enfermeros del Esta
blecimiento, habiendo terminado 
el 14 de Mayo siguiente.

Quedar enterada de una comu
nicación del Director del Hospi
tal, en la que manifiesta que, de 
conformidad con el artículo 138 
del Reglamento de régimen inte
rior del Establecimiento y de 
acuerdo con la señora Superiora, 
han sido nombradas lavanderas 
y enfermeras del Hospital, con 
efectos desde primeros de los co- ! 
rriente, Sagrario Fernández y Ce- ¡ 
sárea Martínez en sustitución de j 
Esperanza Prado y Feliciana Gi- i 
raido; y que con fecha 13 del co- ! 
rriente se ha dado el cese a la 
enfermera Antonia Delgado, por 
faltas cometidas en el servicio.

Adquirir, por concursillo, los 
artículos de consumo y víveres 
necesarios para los Estableci
mientos provinciales durante el 
próximo mes de Julio, señalando 
hasta las trece horas del día 23 
del corriente para la admisión de 
proposiciones y muestras y el día 
26, a las dieciocho horas, para la 
apertura, examen de muestras y 
adjudicaciones consiguientes, y! 
que se publique en el «Boletín ' 
Oficial», {

Quedar enterada, con sentí- 
miento, de una comunicación del 
Director del Manicomio, en la J 
que participa que el día 17 del ac- ' 
tual un enfermo del Establecí- ' 
miento sufrió un grave accidente 
de electrocución por subir a un , 
poste que conduce energía eléc- ' 
trica en alta tensión colocado en j 
el patio de recreo, no obstante 
haber intentado evitarlo el perso- ' 
nal que estaba de guardia, esti
mando el Director que, en evita- ! 
ción de estos accidentes, deben 
rodearse los postes conductores 
de alambre de espino a fin de que, 
en un momento de descuido, no 
puedan trepar por ellos los en
fermos; y participar a la Compa
ñía propietaria de la línea, que a 
la mayor brevedad debe proteger 
los postes de manera que haga 
imposible la repetición de tan la- - 
mentables accidentes, obra que 
deberá realizar en el plazo máxi
mo de cuarenta y ocho horas y 
de acuerdo con el señor Diputado 
Delegado en el Establecimiento,

Quedar enterada, con senti
miento, del fallecimiento de un 
enfermo del Manicomio que fué 
víctima de un accidente de elec
trocución.

Quedar enterada de una carta 
del Centro Instructivo Obrero Fe
rroviario, por la que manifiesta el 
agradecimiento del mismo con 
motivo de la concesión de 250 pe
setas que por esta Diputación se 
le hizo para atender en el presen
te curso escolar a las necesida
des de dicho Centro,

No poder legalmente acceder a 
lo solicitado por el señor Hijo de 
A, Peral, sintiéndolo mucho, de 
que le sean abonadas 783 pesetas 
a que ascienden los derechos de 
consumos dél aceite suministra
do en el mes de Marzo con desti
no a los Establecimientos provin
ciales, visto el informe del Nego
ciado correspondiente.

Devolver a don Aurelio Olme
do la fianza de 200 pesetas que 
tenía constituida para responder 
del suministro de una máquina 
sumadora calculadora, de con
formidad con el informe del Ne
gociado correspondiente.

Designar al señor Presidente 
don Eladio Cianeas, para que 
concurra, representando a la Cor
poración, el día 26 de los corrien
tes, a la asamblea de Síndicos 
de la Confederación Hidrográfica 
del Duero,

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que se nombró 
a don Modesto Galván temporero 
del Negociado de cédulas perso
nales para la extensión de las 
mismas, en iguales condiciones 
a los nombrados por la Presi
dencia el día 1 del actual.

Quedar enterada de una comu
nicación del practicante del Hos
pital, don Lepoldo Malmonge, en 
la que participa que, con fecha 
13 del actual, se ha reintegrado a 
prestar sus servicios después de 
haber hecho uso de la licencia de 
dos meses por enfermedad que le 
fué concedida.

Ratificar el acuerdo de destitu
ción del vigilante del Manicomio 
don Abraham Cazaña, adoptado 
en sesión de 11 de los corrientes.

Conceder un mes de licencia, 
con sueldo, que solicita el fun
cionario don Fernando Prieto por 
hallarse enfermo, previa contro- 
lación del certificado facultativo 
por dos médicos de la Beneficen
cia provincial, licencia que co
menzará a contarse a partir del 
día 12 del actual en que ingresó 
en el Hospital,

Mostrar conformidad con el in
forme del Negociado de Personal 
y conceder a los camineros pro
vinciales Germán Pola, Eladio 
Sanz, Bonifacio Parra, Eleuterio 
Villanueva, Eugenio Pérez, Lucio

Dueñas, Rafael Gómez, Eloy 
Santos, Filomeno Bombín, Ma
riano López, Miguel Díez y Este
ban González, dos meses de li
cencia sin sueldo para asuntos 
propios, y un mes de licencia, 
también sin sueldo, a los camine
ros Víctor Muñoz, Aureliano Fer
nández, Alberto Rodríguez, Láza
ro Hernández, Mauro de la Calle, 
Francisco Serna y Francisco 
Olive,

Designar, con carácter even
tual, alumno interno provincial a 
don Amancio Pérez del Valle,

Que pase al señor Diputado 
Delegado en el Hospital, para que 
habilite casa habitación en el Es
tablecimiento, una instancia del 

’ Capellán don Filiberto Lorenzo, 
en la que manifiesta que desde su 
nombramiento hasta que fué de
clarado excedente a virtud de lo 
dispuesto por el Gobierno de la 
República, venía disfrutando del 
derecho de habitación en el Esta
blecimiento y que por haber sido 
reintegrado al servicio activo so
licita nuevarnente se le conceda 
casa habitación o compensación.

Mostrar conformidad con un 
informe del Negociado, en el que 
manifiesta que, remitido el pre
supuesto por el Director del Ar
chivo Histórico de Protocolos 
para la construcción de una es
tantería y transporte de docu
mentos, asciende a 4,571,38 pese
tas, haciendo constar en dicho 
informe que pudiera construirse 
la estantería por el personal del 
Hospicio, con lo que habría gran 
economía para este servicio, y 
que, en cuanto al transporte, el 
precio presupuestado estima es 
muy elevado, por lo que sería 
conveniente qúe, de acceder a lo 
interesado por la Dirección del 
Archivo, se hiciera un concursi
llo para adjudicar el servicio a la 
oferta más conveniente, y que 
pase a la Comisión de Presupues
tos para que habilite cantidad.

Pasar a la Comisión de Presu
puestos, para que habilite 5,000 
pesetas, una comunicación del 
Aparejador, en la que manifiesta 
que se ha agotado la cantidad de 
5,000 pesetas presupuestadas para 
obras de entrenimiento en el 
Hospicio provincial, y que para 
terminar el ejercicio estima de 
necesidad que se habilite otra 
cantidad igual.

Pasar a informe de Interven
ción una comunicación del Apa
rejador, en la que manifiesta que 
siendo necesario realizar más 
obra de la presupuestada para 
poder habilitar el cobertizo pró
ximo a la vaquería del Manico
mio provincial para destinarle a 
cochiqueras, ante la urgencia de 
la obra se ha continuado ésta de 
conformidad con la Presidencia 

y con el señor Diputado Delega
do, ascendiendo el importe del 
presupuesto adicional a 1.984,25 
pesetas.

Aprobar el acta de recepción 
definitiva de las obras de empleo 
y consolidación de acopios de 
piedra machacada en el cami
no vecinal de Geria a Robla
dillo, dando por recibidas defi
nitivamente dichas obras, y que 
previo el ingreso por el contra
tista don José de la Riva, de 378 
pesetas que le corresponden sa
tisfacer en concepto de alquiler 
de maquinaria, devolverle la fian
za que tiene constituida para res
ponder de la ejecución de dichas 
obras.

Mostrar conformidad con un 
informe del Negociado de Fomen
to en el que se hace constar que, 
según el informe de la Dirección 
de Vías y Obras provinciales, 
existen otros caminos en peor 
estado que el vecinal de Tiedra a 
Gasasola de Arión, cuyo arreglo 
solicita la Asociación Agrícola 
Tiedrana, y, por tanto, estima 
que no puede accederse a lo soli
citado, sin perjuicio de que cuan
do se hallen reparados los otros 
caminos de mayor interés gene
ral, se atienda a éste.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que se dispuso: 
1,° Que el período voluntario de 
recaudación del impuesto de cé
dulas personales en los pueblos 
de la provincia, dé comienzo el 
día 22 del actual, cuyo período 
durará dos meses consecutivos, 
o sea, hasta el 21 del próximo 
mes de Agosto, 2,° Que por el 
Negociado de cédulas personales 
se proceda a comunicar a los Re
caudadores lo dispuesto en el pá
rrafo l.° de este Decreto para que 
se presenten en esta Corporación 
a firmar los oportunos Contratos; 
y 3,° Que por la oficina de Inter
vención se haga entrega a los Re
caudadores que hayan firmado 
el contrato 4^ 1os valores que 
constituyen el cargo, previa la 
constitución de la correspondien
te fianza.

Aprobar la quinta relación de 
hojas adicionales al padrón de 
cédulas personales de la capital, 
período voluntario del actual 
ejercicio y que pase a Interven
ción a sus efectos.

Mostrar conformidad con la 
propuesta del Negociado de cédu
las personales y acceder a lo re
clamado por los contribuyentes 
de dicho impuesto que figuran en 
la relación que da comienzo con 
don Francisco Sánchez Huerta y 
termina con don Julio Villalobos, 
fijándoles la clasificación que el 
Negociado señala en su informe 
y asignarles las cédulas que indi
ca el Negociado,
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Estimar varias reclamaciones 
contra la clasificación en su cé
dula de varios contribuyentes que 
reseña el Negociado, anulando 
las cédulas que se les asignaba.

Desestimar las reclamaciones, 
que contra la clasificación de su 
cédula hacen los contribuyentes 
don Carlos Soto, doña Adela 
Glement, don Emilio Rosiach y 
don Mariano Blanco, por estar 
bien clasificados y falta de prue
bas en sus reclamaciones.

Aprobar la cuenta complemen
taria que presenta el Recaudador 
de cédulas personales de la se
gunda zona de Medina del Cam
po, resultando un exceso de in
greso de 5,70 pesetas que se abo
narán al Recaudador con cargo 
al concepto de ingresos indebi
dos, y devolverle la fianza por 
haber cumplido con las obliga
ciones del contrato.

Aprobar la cuenta de la recau
dación de Cédulas personales de 
la segunda zona de Villalón, del 
ejercicio de 1936, en su período 
ejecutivo, y devolverle la fianza 
por terminación de contrato y no 
existir reclamación alguna.

Aprobar la cuenta de la recau
dación de cédulas personales de 
la única zona de Tordesillas del 
ejercicio de 1936, del período eje
cutivo, y devolverle la fianza por 
terminación de contrato y no 
existir reclamación alguna.

Aprobar el Balance de compro
bación y saldos en 31 de Mayo y 
que se publique en el «Boletín 
Oficial»,

Mostrar conformidad con una 
propuesta del señor Interventor 
y en su virtud, que el Tenedor de 
libros don Daniel Alvarez, que 
desempeña accidentalmente la 
plaza de Jefe de Contabilidad de 
Intervención desde el 8 de los 
corrientes, perciba las 1,500 pese
tas de diferencia entre los sueldos 
de dichas plazas con cargo al 
sueldo de esta última, y que el 
Jefe de Contabilidad propietario, 
designado en Comisión Jefe de 
Administración local, perciba la 
totalidad del sueldo de esta plaza 
de la partida 39,

Quedar enterada, con satisfac
ción, de un escrito del señor Pre
sidente en el que manifiesta que, 
con fecha 20 de Marzo pasado, se 
concertó con el Banco Caste
llano una operación de crédito 
por 250,000 pesetas cuyo venci
miento ha sido el del día 18 del 
actual, que acumuladas reservas 
procedentes de los recursos pro
vinciales, esta Diputación dispo
nía en dicho Banco de 271,196,91 
pesetas que cubría con exceso la 
deuda contraída que ha quedado 
cancelada, añadiendo que se ex
tendió e hizo efectivo un libra
miento por 3,642,35 pesetas a que 

ascendían los intereses retenidos 
por dicha entidad bancaria al des
contar la letra de referencia.

Quedar enterada de una mo
ción de la Presidencia en la que 
manifiesta la necesidad de con
certár una operación de crédito 
de 100.000 pesetas para las nece
sidades momentáneas de Tesore
ría, que serán cubiertas con exce
so para la fecha en que aquella 
operación finalice, haciendo cons
tar que para asegurar la normal 
marcha de los pagos o servicios, 
estima que por Intervención se 
emita informe sobre la propuesta, 
añadiendo que en los momentos 
actuales se está estúdiando la for
ma de movilizar las cantidades 
que adeudan a la Diputación las 
de Oviedo, Madrid y Santander 
por estancias de dementes de cu
yo resultado dará cuenta a la Co
misión a fin de formular la opor
tuna propuesta, que ha de ser 
elevada a la Junta Técnica; y fa
cultar al señor Presidente para 
que realice dicha operación de 
crédito cuando lo estime conve
niente.

Quedar enterada de una carta 
del Sindicato cerealista cuya 
Asamblea se celebró el 20 de los 
corrientes y hacer constar en acta 
el agradecimiento de lá Corpora
ción por la deferencia que supone 
la designación que se hace en di
cha carta a favor del señor PresT 
dente don Eladio Cianeas para 
presidir dicha Asamblea y del se
ñor Martín Alvarez, para que for
me parte del Comité ejecutivo de 
la misma; y quedar enterada de 
las manifestaciones del señor 
Martín Alvarez, quien expone que 
a pesar del acuerdo de la Comi
sión Gestora de estudiar el pro
blema triguero en sus dos puntos 
señalados por él, por aquel Co
mité no se ha llevado a efecto tal 
estudio, porque nombrados el se
ñor Presidente de la Comisión 
Gestora y el manifestante miem
bros del Comité ejecutivo de la 
Asamblea cerealista, ello supon
dría la existencia de una duplici
dad de trabajos sin finalidad al
guna para el mayor éxito de la 
Asamblea,

Aprobar lo hecho por el señor 
Presidente quien manifiesta que 
debido a la premura con que ha
bía de celebrarse el concurso de 
ganados en Medina del Campo, 
para el cual esta Comisión Ges
tora acordó subvencionar al 
Ayuntamiento de Medina con 
cantidad para ser destinada a 
premios en dicho concurso, del 
que ya existían publicadas unas 
bases, se puso al habla con el 
Alcalde por medio de conferen
cia telefónica y señaló los pre
mios que sufragaría esta Corpo
ración con el título de «Diputa-, 

ción provincial» cuyos premios 
suman en total 325 pesetas, sin
tiendo que la proximidad de re
solución de este concurso y la 
poca cuantía de los premios 
señalados por el Ayuntamiento 
de Medina no haya permitido 
anunciar ebn antelación debida 
una mayor participación de esta 
Diputación provincial, siempre 
atenta a fomentar la riqueza ga
nadera de la provincia; y que se 
abone referida cantidad de 325 
pesetas.

Que pase al señor Diputado 
Delegado en la Imprenta provin
cial lo manifestado por él señor 
Martín Alvarez, de que el asilado 
del Hospicio, Aurelio López que 
presta servicios en la Imprenta 
como tal asilado y a quien por 
su edad corresponde salir del Es
tablecimiento y no existiendo va
cante en la Imprenta, al salir del 
Hospicio tendría que abandonar 
el trabajo que realiza con lo que 
quedaría el asilado sin auxilio 
alguno con que poder hacer fren
te a sus necesidades, propone 
continúe como temporero en la 
Imprenta,

Que pasen las manifestaciones 
del señor Martín Alvarez al se
ñor Ingeniero Director de Vías y 
Obras provinciales para que vea 
si existe medio adecuado de pro
ceder al arreglo del camino veci
nal de Santibáñez de Valcorba 
a la carretera de Valladolid a 
Soria,

Señalar las dieciocho horas en 
vez de las diecisiete de los viernes 
de cada semana para la celebra
ción de las sesiones ordinarias.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales,

Valladolid, 21 de Junio de 1937, 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.—V° B,°: El Presi
dente, Eladio Cianeas.

MumciPiii
Núm, 2,674

Aldeamayor de San Martín
Ignorándose el paradero del 

mozo Claudio Alvarez García, 
natural de esta villa, hijo de Eme
terio y de Bonifacia, pertenecien
te al tercer trimestre del reempla
zo de 1938, se le cita por medio 
del presente para que, tan pronto 
como le sea posible, verifique su 
concentración en la Caja de Re
cluta de Valladolid, número 44 
para su destino a filas, según pre
viene la Orden de la Secretaría 
de Guerra, de fecha 22 del ac
tual, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar de no efectuarlo,

Aldeamayor de San Martín, 24 
de Junio de 1937,—El Alcalde, 
Baltasar Ortega,

.Núm, 2,675

Canillas de Esgueva

Don Isidro Merino Pinto, Presi
dente accidental de los vocales 
natos de la Comisión de eva- 
ción de la parte personal del 
repartimiento general de utili
dades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 4 de Julio próxirno, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2,” El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
pOr Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa eléctorál, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Canillas de Esgueva, 26 de Ju
nio de 1937,—Isidro Merino,

—^------

Núm, 2,676

Canillas de Esgueva

Don Nicolás Martín Esteban, Pre
sidente accidental de los voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento general de utili
dades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa-
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dos por elección directa y secret 
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 4 de Julio próximo, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2.° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4.° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Canillas de Esgueva, 26 de Ju
nio de 1937,—Nicolás Martín,

Núm, 2 678

Melgar de abajo
Llabiéndose confeccionado por 

la junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente ai actual 
ejercicio de 1937, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Melgar, 28 de Junio de 1937, 
El Alcalde, Auxibio Villalba,

Núm. 2.330

Portillo

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento de 
esta villa en el mes de Marzo 
de 1937, que forma el infrascrip
to Secretario en cumplimiento 
de las disposiciones legales.

Día 3.—Preside el Alcalde se
ñor Sanz Torrego.

Acta anterior, aprobada.
La Corporación adopta los si

guientes acuerdos:
Nombrar representante de este 

Ayuntamiento a la Presidencia, 
para intervenir en el reparto de 
utilidades en el pueblo de La Pe
draja de Portillo.

Quedar sobre la mesa una ins
tancia de doña Jesusa Pilar, soli
citando la inclusión en las listas 
de la Beneficencia de esta pobla
ción para la asistencia médico- 
farmacéutica gratuitamente.

Girar una visita a la escuela de 
niñas que regenta doña Teófila 
Prieto Cantero para enterarse del 
estado de conservación de la cua
dra del edificio, que según mani
fiesta se halla en estado ruinoso; 
visita que girarán los señores 
Martín y Cuesta.

Tratar en sesión extraordinaria 
el acuerdo de la Junta de la Bi
blioteca sobre creación de una 
biblioteca en este Arrabal.

Quedar en suspenso la instruc
ción de los expedientes de prórro
ga de incorporación a filas de pri
mera clase del año actual y revi
siones de los años 1935 y 1933, en 
vista de la Orden de 20 de Febre
ro próximo pasado.

Aprobar varias cuentas por di
ferentes servicios e indemnizacio
nes por gastos de comisiones.

Quedar enterada de que habien
do presentado la dimisión el 
maestro interino de la escuela dé 
niños número 2 de esta villa, don 
Pablo Torrego Vaca, había escri
to la Presidencia al señor Jefe de 
la Sección Administrativa de 1.^ 
Enseñanza, interesándole la in
mediata sustitución para que no 
sufra quebranto la instrucción de 
los niños.

Y se levantó la sesión.
Extraordinaria del .día 6. —Pre

side el Alcalde, señor Sanz To
rrego.

La Corporación adopta los si
guientes acuerdos:

Conceder la cantidad de 1.500 
pesetas para la adquisición de li
bros y el mobiliario necesario pa
ra la biblioteca, concediendo el 
local señalado en la sesión de 17 
de Febrero de acuerdo o con au
torización de la Junta provincial 
de Beneficencia.

En vista del dictamen del Le
trado Consistorial emitido en un 
libramiento firmado por don Fla
viano Bachiller como Ordenador 
de pagos y don Luciano Capellán 
como receptor, en pago de una 
cuenta en la que se halla una par
tida por empotramiento de la Caja 
de fondos, obra esta no realizada, 
acuerda la Asamblea se formule 
la correspondiente denuncia al 
Juzgado de instrucción por el Pre
sidente o Vocal Síndico según las 
instrucciones de dicho Letrado.

Dada cuenta del expediente ins
truido con motivo del traslado de 

botellas del Ayuntamiento adqui
ridas para solemnizar la entrada 
de las tropas en Madrid aprueban 
lo providenciado y que por la 
Presidencia o Síndico se formule 
la correspondiente denuncia o re
clamación en defensa de los inte
reses y decoro de la Corporación, 
El traslado se verificó según el ex
pediente por orden del entonces 
Alcalde don Flaviano Bachiller 
Martín,

Construir una acera desde el 
arroyo en dirección del callejón 
del Corpus con los materiales 
sobrantes o sacados de la calle 
del Navío,

Aprobar varias cuentas por di
ferentes servicios.

Suspender la sesión para con
tinuaría el día 10 a las nueve de 
la mañana, levantando ésta.

Extraordinaria del día 10,— 
Preside el Alcalde, señor Sanz 
Torrego,

La Asamblea aprueba el presu
puesto municipal ordinario para 
1937, fijando los ingresos y gas
tos en la cantidad de 191,701,54 
pesetas.

Día 10, —Preside el Alcalde, se
ñor Sanz Torrego,

Actas anteriores aprobadas ra
tificando los acuerdos adoptados 
en la extraordinaria precedente.

La Corporación adopta los si
guientes acuerdos:

Incluir en las listas de bene
ficencia para la asistencia médi- 
cofarmacéutica gratuitamente a 
don Nepomuceno Fernández Gu
tiérrez, habida consideración de 
que además de estar enfermo e 
inútil está ciego.

Interesar del Centro proceden
te una bomba para agotar el po
zo colector para proceder a su 
limpieza y reparar la cuesta em
pedrada y construir aceras en la 
Plaza de San Juan Evangelista, 
desde la calle del Navío al calle
jón del Corpus y de la Plaza del 
Navío,

Entregar a los interesados los 
documentos que soliciten pedi
dos para justificación en expe
dientes de prórroga de incorpo
ración a filas de primera clase por 
haber sido suspendidas éstas por 
Orden de 20 de Febrero último.

Aprobar varias cuentas por di
ferentes servicios.

Designar una Comisión inte
grada por la Presidencia y Vocal 
Síndico para gestionar en Valla
dolid la concesión del local para 
instalación de la biblioteca en 
este Arrabal, y a don Máximo 
Molpeceres para la entrega de 
mozos en la Caja de Recluta nú
mero 44, nacidos en los trimes
tres segundo, tercero y cuarto, el 
día 13 del actual,

Y se levantó lo sesión.
Día 17, —Preside el Alcalde, se

ñor Sanz Torrego,
Actas anteriores aprobadas.
La Asamblea adopta los si

guientes acuerdos:
Aprobar las comunicaciones 

dirigidas a los Serenos munici
pales señalándoles el servicio 
hasta que se apruebe el oportuno 
Reglamento,

Nombrar Agente ejecutivo 
este Ayuntamiento para h¿< 
efectivos los descubiertos a 
vor del mismo a don Maur 
Hernández Velázquez, vecino 
la ciudad de Valladolid,

Designar el Salón de actos de 
esta Casa Consistorial y el de 
elecciones en este Arrabal, para 
recaudar las cuotas por el «Plato 
Unico» los días 1 y 15 de cada 
mes.

Reparar las aceras de las calles 
de José A, Primo de Rivera en el 
Distrito 1.® y Luna y Empedrada 
en el 2,°, en la forma que la Co
misión de Obras determine.

Adquirir cuatro postes para la 
reposición de los inútiles del 
alumbrado eléctrico.

Aprobar varias cuentas por di
ferentes servicios y señalar el 
martes 23 para la celebración de 
la sesión ordinaria, modificación 
que afecta solamente por este día,

Y se levantó la sesión.
Día 23,—Preside el Alcalde, se

ñor Sanz Torrego,
Acta anterior aprobada.
La Corporación adopta los si

guientes acuerdos;
Aprobar el extracto de acuer

dos adoptados en el mes de Fe
brero último y se publiquen en la 
forma reglamentaria.

Determinar los aprovechamien
tos que deberán efectuarse en el 
año forestal de 1937-38,

Contribuir con la limosna acos
tumbrada, en el caso de que hu
biere peticiones en la próxima Se
mana Santa, en esta villa.

Reparar las esparedillas y la 
acera de la Ermita del Santo Cris
to y uno de los aparatos de des
infección.

Aprobar varias cuentas por di
ferentes servicios,

Y se levantó la sesión.
Día 31, —Preside el señor Sanz 

Torrego,
Acta anterior aprobada.
La Corporación adopta los si

guientes acuerdos:
Pasar a informe de Interven

ción una instancia de don Lucia
no Beato, solicitando el pago del 
reconocimiento de cerdos de los 
años 1935 y 1936.

Aprobar varias cuentas por di
ferentes servicios,

Y se levantó la sesión.
Portillo, 8 de Abril de 1937.- 

El Secretario, H. Fernández,
Dése cuenta a la Corporación, 

Fecha ut supra, —El Alcaldé, Teo
doro Sanz,

Aprobada en sesión de esta 
fecha.

Portillo, 15 de Abril de 1937,— 
El Secretario, H, Fernández,— 
V,° B,°: El Alcalde, Teodoro 
Sanz,

íiíkiiono oficiñus
SUBASTA

El 10 de Julio, a las once de la 
mañana, tendrá lugar en el do
micilio del protutor del incapaz 
Francisco Sampere, Héroes del 
Alcázar de Toledo, 14, la subasta 
de la tercera parte indivisa de la 
casa número 8 de la calle Tene-

propiedad 
da en pe- 
litiéndose 
ésta cifra,
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